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acra DE LA DÉcll.la TERCERA sEsÉN ExrRAoRotNARtA 2023 DEL comrÉ DE TRANSpaRENcta
DE LA SEcRETARh oe u comnlLoaín oguenlt

En la ciudad de Mérida, capital del estado de Yucatán, siendo las doce horas del día lunes catorce de
agosto de dos mil veintitrés, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria de la
Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del "Edificio Administrativo Siglo XXl", cita en
la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la convocátoria de fecha
once de agosto del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez,
Director de Administración y Pres¡dente del Comité de Transparencia; el Lic. Abraham Cañetas Acosta,
Director de Asuntos Juridicos y Situación Patrlmon¡al del Sector Estatal y Paraestatal, y Vocal del
Comité de Transparencia; el Abg. Guillermo Alberto Ceballos Franco, Jefe del gepartamento de
Capacitación y Segu¡miento a Auditorías de la Dirección de Normatividad, Ouejas y Responsabilidades,
en suplencia del Lic. carlos Leandro Mena cauich, Director de Normatividad, Quejas y
Responsabilidades, y Vocal del Com¡té de Transparencia; y en su carácter de Secretario Técnico, el L.C.
Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del 0epartamento de Transparencia; todos pertenecientes a la
Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 44,
fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca y 55 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva á cabo la Décima
Tercera Sesión Extraordinaria 2023 del Comité de fransparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de aslstencia y declaración de cuórum
Como parte del primer punto del orden del día, el Abg. Guillermo Alberto Ceballos Franco, Jefe del
Departamento de Capacitación y Seguim¡ento de Auditorías de la Dirección de Normativ¡dad, Quejas y
Responsabilidades, presentó a los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia, el oficio XVll-764 tZO23 de
fecha 11 de agosto de2023, signado por la M.F. Lizbeth Beatriz Basto Avilés, inediante el cual lo designa
como integrante suplente del Comité de Transparencia para efectos de la celebración de la Décima
Tercera Sesión Extraordinaria 2O23, en suplencia del Lic. Carlos Leandro l'4ena Cauich, Director de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, quien funge como
Vocal del Comité de Transparencia de esta Dependencia con derecho a voz y voto, de conformidad con
los artículos 43, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceio a la lnformación pública;
56, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado de
Yucatán; y 7 del Acuerdo SCG 10/20'16 por el que se designa a la Un¡dad de Transparencia y se regula el
Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General ,
En ese sentido, el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico del Com¡té de
Transparencia, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la presencia
de los integrantes y participantes acred¡tados del Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la
Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal,
talcomo lo establece elartículo 43 de la Ley Generalde Transparencia yAcceso a la lnformación públ¡ca
y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de yucatán. ---
En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debiday legalmente instalada la Décima Tercera Seslón Extraordinaria 202J, siendo válídos todos los
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se d¡o por desahogado el respectivo
pu nto.
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Habiéndose instalado la referida sesión extraordinaria, los ¡ntegrantes del com¡té procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de asistenc¡a, misma que se adjunta a la presente Acta como ANExo L ------
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ll. Lectura y aprobación del orden del
Como segundo punto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de Presidente, presentó

a los integrantes del Comité para su aprobación, el sigu¡ente:
ORDEN DEL DiA

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del dÍa.

Propuestas para resoluciones del Comité:
a)Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos JurÍdicos
y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General,

en relación con la clasificación de la información como reservada contenida en parte de la

documentación requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con número de

f olio 310572123000059.
b )Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Ju rídicos

y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de Ia Contraloria General,

en relación con la clas¡ficación de cierta información como confidencial y las respectivas versiones
públicas de los documentos correspondientes a una parte de la información requerida en la
solicitud de acceso a la información identif¡cada con número de folio 31057212300005s

c)Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos J urídicos

y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,

en relación a la clasificación de la información como reservada correspondiente a parte de la

documentac¡ón requerida en la sol¡citud de acceso identificada con nÚmero de folio

310572123000059.
d)presentación, y en su caso, aprobación del Documento de Seguridad en materia de Tratamiento

de Datos Personales en Posesión de la Secretaría de la Contraloría General.

lv. Resoluciones del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.

V. Clausura de la sesión. ------------
Finalizada la lectura del orden del dÍa presentado, se les solicitó a los inteqrantes del Com¡té manifestar

su aprobación mediante votación económ¡ca, levantando la mano, mismo que fue aprobado por

unanimidad.
lll. Propuestas para rosoluciones del Com¡té: ----
a) Conflrmar, modiflcar o revocar, previo análisis, la respuesta de la D¡recc¡ón de Asuntos Jurídicos
y S¡tuación Patrimonial delsector Estataly Paraestatal de la Secretáría de le Contraloría General, en

ielación con la clasificación de la ¡nformación como resen ada conten¡da en parte de la

documentación requerida en la sol¡citud de accoso a la información ident¡f¡cada con número de follo
310572123000059. ---------------
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comité de Transparencia, C.P. Roqer

Armando Franco Gut¡érrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la

informac¡ón pública a Ia que se hace referencia en este inciso, ¡dentificada con el nÚmero de folio

JIOS?2I25OOOO59, misma por la que fue requerida a la Dirección de Asuntos Juridicos y Situación
patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo

electrónico el día miércoles doce de julio de dos mil veintitrés, em¡tiendo su respuesta mediante of icio

marcado con el número DJ/265/2023 de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, signado por el Lic'

Abraham Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡monial del Sector Estatal y

paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando lo correspondiente al numeral 3 de

la solicitud de acceso en cuestión, de acuerdo con lo s¡guiente:
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Alrespecto,y en el ómbito de competenc¡o que conf¡erenlos ortículos 524, trocc¡ón ltt,inc¡so c), numerotes1,2, J,

4 y 5,524 bis, ftocc¡ónl, ¡nc¡sos b), c), d), e)yf), y542, Ítocc¡ones XXt y XXV, S4J, frocc¡ón XV , S44, trocción XVt, S4S,
frocc¡ón l, V y lX,545 B¡s, frocc¡ones I y w, y 545 Ter, frocción X det Reglomento det Cód¡go de to Adñ¡n¡sttoc¡ón púbt¡co
de yucotdn, esto 0irección de Asuntos Jurídicos y S¡tuoción Potrimoniol del Sector Es totol y Poroestotot deio Secretoflo
de lo Controlorío Aenerol, esporciolmente competente poroconocerde lopresente s ot¡citud, pot to que en mi corócter de
0¡rectorde Asuntos Juridicos y S¡tuoción Potrimon¡ol delsector Estotoly Poroostoto l, únicomente me pronuncioré, en el
ombito de m¡ competenc¡o, respecto olos numero,es 3, 5y il, conforme o lo siguiente: ------------------

Pr¡meromente, se odv¡efte que lo sol¡c¡tonte no señoló elpeñodo respecto del cuol requ¡erelo intormoc¡ón, pot lo
gue esto unidod odministrotivo, de ocuerdo ol Cr¡ter¡o de lnterpretoc¡ón porc suietos obligodos con Clove de control
S0/003/2019 oprobodo por el instituto Nocionol de fronsporencio, Acceso o lo tnformoó¡ón y Prctección de Dotos
Persono,es, consideó poro efectos de lo búsquedo exhoustiyo y rozonoble de lo ¡ntormoc¡ón soticitodo et periodo
comprend¡do del doce de ¡ul¡o de dos m¡l ve¡nt¡dós o lo fecho de pÍesentoc¡ón de lo soiicitud de occeso o to intoimoción
público que nos ocupo, doce de jul¡o de dos m¡lveintitrés, respetondo elcriter¡o menc¡onodo, que estob,e ce oltenorl¡terol
siguiente: ----------

?.tlcdo ab Ñ.arad..to lo htto¡Úñclón. En e¡ supuesto de gue e, pofticulot no hoyo señotodo el pedodo respecto del cuol
requ¡era lo ¡nformoc¡ón, o bien, de lo solic¡tud presentodo ho se odv¡erton e/emer¡os gue per;¡tun ¡dent¡iico¡lo, deberó
considercrce, poro efecto§ de /o búsguedo de lo intormoción, que elrcquer¡m¡ento se ¡ef¡ereol oñoinnedioto onte-.,or, contodo
opott¡rde lolecho en que sepresentó io solic¡tud. ---------------------

SECOGEY
s€ttEfaFh oE L^
colllfi ¡.od^ ú€ñEPAL

Pracadoñtes

' Acceso o /o ¡nforñoción público. RRA 0022n7, Ses¡ón del 16 de febrerc de 2017, Votoción pot uhonim¡dod. Siñ votos
dis¡dentes o potticúldres, /nstit¡rto lexicono de lo Ptop¡edod lndustriol. Comisionodo Ponente Froncisco Joviet Acuño
L/ornos. --------------,-

' Acceso o lo ¡nfo noción púb/ico. RRA 2536/17. Ses¡ón del 07 de junio de 2017. Votoc¡ón por unonimidod. sin yotos
disidentes o po¡t¡culote§. Secretdrío de Gobernoción. Comis¡onodo Ponente Areti Cono Guod¡ono. -------------------------

' Acceso o lo informoc¡ón público. RRA 3482/17. Ses¡ón det 02 de ogosto de 2017. Secretorio de Comun¡cociones y
Tronsp-oftes. Votoc¡ónpor lnon¡midod. S¡n \totos disidentes o porticuiorcs. Coñis¡onodo ponente Oscor Moút¡cio GueftoFord'ls¡cJ----*--

Estoblecido lo onterio¿ y después de hoberse reol¡zodo uno búsquedo exhoustiyo de lo informoc¡ón sol¡citodo en
los orchivos fisicos y electrónicos de /os un¡dodes odministrot¡vos que formon porte de esto Direcc¡ón, reterente ol
numc¡ol 3:'lntormes de presunto responsob¡ldod odministrot¡vo eloborodos por lo Secretorío, medionte su dreo
sustont¡vo competente, derivodo de los expedientes que se ho n iniciodo como un proceso de presunto responsobilidod
odm¡nistrot¡vo por los resuitodos de lo f¡s colizoción en cuolquier rey¡sión en los cu entos públ¡cos 2017, 201á, 2}lg, 2020,
2021, 2022 y 2023 1o Aud¡toría Superior de lo Federoción y o lo Secrctor¡o de lo Func¡ón Púb co Federol.'Isicj, me perm¡to
hocer de su conoc¡m¡ento que duronte el pe odo ontes señolodo, se elobororon 04 (cuotro) lnformes de presunto
Responsob¡l¡dod Adm¡nistrot¡vo, de ios cuoles 02 (dos) lnformes de Presunto Respo nsab¡l¡dod Adm¡n¡sttotivo derivodos
de ,os expedientes con números oAJtNvtSFP-20t2t2o y DAJIINV/sFP-t7tioin, se encuentron en lo etopo de
substoncioción y 02 (dos) lntotmes de Presunto Responsobilidod Adm¡n¡strotivo derivodos de los expedientes con
números oAJlNv lsFP-llnun y oaJ,tt,iv /sFp-6t2o22, se encuentron totormente concLuidos. --------l---------------

Cobe señolot que, de lo lecturo de lo solicitud de ¡ntormoción que nos ocupo, se observo que lo so l¡citonte hoce
ref erencio textuol o'lnlo'm.s da üa'r.tntq rcsponsobtttdod qd¡mtnlat¡ottvo', se ocloro que, conf or:me o lo estob/ecido en
elortículo 2, frocc¡ónXV de lo Ley de Responsob¡lidodesAdminis ttot¡vos del Estodo de yucotón,los"tnfo¡m.s de proDoór.
R8_sronsobrlldod Admrnretrqt vo'previstos en lo mismo refieren ol instrumento ol que se hoce menc¡ón e n lo froccion
Xvlll del ortículo 3 de lo Ley Generot de Responsob,/idodes Administrotivos, en el que /os outoridodes inyestigodoros
describen los l¡echos reloc¡onodos con olguno de los foitos seño lodos en eso Ley, exponiendo de formo documeníodo con
los pruebosy tundamentos, /os motivos y io proboble responsobitidod del Servidor Pibt¡co o de un poft¡cutor en lo comis¡ón
de Foltos odministrot¡vos; potloque' enel presente Acuerdo, olhocer reterenc¡o o lnformes de piobobte Responsobi/¡dod
Administrotiyo, se entenderó que oplico o ombos conceptos. --

Ahoro bien, de contotmidod o lo dispuesto fundomento en los ortículos 100, 1Ol, 104, 105,106, trocción l, y lli
frocciónxlll delo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Públ¡co; sJ, segundo pórrofo de to Liy Generol
del Sistem! Noc¡onol Anticorrupc¡ón y los lineamientos cuorto, ou¡nto, sexto, pórroto sequndo, Séptimo, tíocción l,
octovo y Trigés¡mo segundo de ios Lineomientos generoles en moter¡o de closificociin y desciosificoción de lo
¡nformoc¡ón, osi como poro lo elsboroc¡ón de versiones públ¡cos, con techo once de oqosto del oño dos m¡i yeint¡tres, se
enit¡ó el Acuctdo.h R.servo scC-DAJ-oOlt2o23, ned¡onte el cuol se ciosifico como reseNodo porte de lo informoción
contenido en lo§ lnformes de Presunto Responsob¡lidod Administrotiyo derivodos de los expedientes c;;;;meros
DAJIINVISFP'Ifl/?0Z2 y DAJlrNv/SF*o512022, que posee esto Dirección de Asuntos Jurídicos y Situoctón p ati¡moniot
del Sector Estotol y Poroestotoi, correlocionodo con lo sol¡c¡tud de occeso o Io intormoción láen f¡codo con el tol¡ollo6'nl2r@oo5g, ñosto por ei periodo de clnco oñoa o hosto quc dasooo?ezco lo cauao oua do su orloan o s, 4
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gfgglfleqq¡D m¡smo que se onexo olpresente ofic¡o, constonte de 11 pog¡nos contenidos en 05 foios útiles olonverso y

reverso, ol iguol que los yers¡ones íntegros y los versiones públicos de los documentos en cuestión, odjuntos ol presente

en un disco compoct o (CD), con el objet¡vo de que,os miembros del Com¡té de Trcnsporencio se olleguen de los elementos

suficientes poro el ond/is¡s de lo closit¡coc¡ón de ¡nformoc¡ón como rcseNodo y en su coso, procedon o oprobor los

tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establec¡dos en esta

Ley y no la contravengan; asi como las prev¡stas en tratados internacionales, en cumplimiento a lo
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airpú".to en el artículo 53, segundo párrafo de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupci\el

versiones públicos emit¡dos por este Deportomento.
(...)

En virtud de lo onter¡or, me petmito poner o su disposición tres documentos onexos: e/pr¡mero, consistente en el

Acua¡do da R.servd SCG-DAJ-OO1/2023, constonte de ll pdginos contenidos en 06 fojos út¡les olonverso y olreverso, el

segundo consistente en e/Actode Closit coctón tao. DAJYSP-OO1-2(23, constonte de 05 pdg¡nos conten¡dos en 0J foios

útiles ot onverso y ot reverso, y el tercero cons¡stente en elAcuafdo dc Ras!ruo SCG-DAJ-(D2/2O23, constonte de12

póqinos contenidos en 06 fojos útiies ol on verso y ol reveÍso y un disco compocto (C0) que cont¡ene /os versiones inteqros

y ,os vers¡ones públicos de ios documentos en cuestión.
(...)

Con mot¡vo de lo ontes expu€sto, y en yirtud de Io dispuesto en los ortículos 44, frocc¡ón 11,100,103 y 108, frocc¡ón

l, y 137 de to Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡óo Públ¡co, y en el numerol?uincuoqésimo pr¡mero de

los L,neomientos Generoies en Noteño de Ctosificoc¡ón y Desclos¡t¡coc¡ón de lo lntormoc¡ón, osi como poro lo

E,oboroc¡ón de Versiones Púbiicos, sol¡cito se conyoque o ios m¡embros de Comité deTronsporenc¡o de lo Secretorio de

lo Controlotío Genero/ o ses¡onor poro con f¡tmor, mod¡f¡cor o revocar lo onteriormente señolodo. (...IIs¡c] -----:*
Posterior a la lectura de lo manifestado por el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de Asuntos

Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, en relación a la solicitud de

clasificación de información como parcialmente reservada, aplicable a dos de los cuatro lnformes de

Probable Responsabilidad Adminlstratlva, específ¡camente los que derivan de los expedientes de

investigación con números 0AJ/INV/SFP-II 12022 y DAJIINU ISFP-OS/2O22, y los cuales encuentran

totalmente concluidos, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de

Transparencia, pone a la vista de los integrantes del Comité de Transparencia para el análisis

correspondiente, el Acuerdo de Reserva SCG-DAJ-001/2023, así como la versión integra de los dos

lnformes de Probable Responsabilidad Adm¡nistrat¡va derivados de los exped¡entes de invest¡gación

con números DAJ/|NV/SFP-II t2O22 y DAJ/|NV/SFP-0512O22, con la finalidad de verif¡car el

cumplimiento de Io dispuesto en el numeral Sexto segundo párrafo de los Lineamientos Generales en

Materia de Clasif icación y Desclasif icación de la lnf ormación, asícomo para la Elaboración de Versiones
públicas, mismo que establece que la clasificación de información se realizará, med¡ante la aplicación

de la prueba de daño y de ¡nterés público, análisis que permitirá resolver si la difusión de la información

requerida representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés

público o a la seguridad nacional, en términos de lo establecido en el artículo 104 fracción I de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica. -------
En este sentido, los integrantes del Comité de Transparencia, identificaron en el Acuerdo de Reserva

SCG-DAJ-OO|/2023, que a consideración del Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de Asuntos

Jurídicos y S¡tuac¡ón Patr¡monial del Sector Estatal y Paraestatal, se requ¡ere la reserva parcial de los

lnformes de Probable Responsabilidad Administrat¡va relat¡vos a los exped¡entes de investigación con

números DAJ/|NV/SFP-II12O22 y DAJ/|NV/SFP-0512O22, loda vez que contienen el nombre del

sancionado, el cargo desempeñado, las fechas de inicio y/0, en su caso, conclusión del cargo, o

información que permita deducir el conocimiento de tales datos, de aquellas personas que fueron

¡mputadas como probables responsables y que ya fueron objeto de una sanción por faltas

administrativas no graves, lo que actualiza la causal de reserva a la que se refiere el artículo 113 fracción

Xlll de la Ley General de fransparencia y Acceso a la Información Pública, la cual establece que la

información reservada podrá clasificarse como aquella que por disposición expresa de una ley tengan
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cual establece que los registros de las sanciones relativas a responsabilidades administratívas no
graves, quedarán reg¡stradas para efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas.
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité de Transparenc¡a, procedieron al análisis de la
normativa contenida en los referidos documentos, ¡dentificándose aplicables para la clasificación de
información como reservada, las siguientes:

La Constltuc¡ón Polítlca dr los Estados Unldos l,lGxlcanoa, establece:
"Articulo 6o. (...)

A. Poro el eiercicio del derccho de occeso o lo informoción, la Federoción y los entidodes federotivos, en el
ómbito de sus respectivos competencios, se regirón por los siguientes principios y bosesj -----
l, Todo lo informocíón en posesión de cuolquier outor¡dod, entidod, órgono y orgon¡smo de los poderes
Eiecutivo, Legislotivo y Judlc¡ol, órganos outonomos, portidos políticos, fideicomisos y fondos púb,icos, osí
como de cuolquier persono fís¡co, morol o sindicoto que recibo y ejerzo recursos públicos o reolice octos de
outoridod en el omb¡to federol, estotol y mun¡c¡pol, es público y sólo podró ser reseryodo temp orolmente por
rozones de interés público y seguridod nocionol, en los térm¡nos que fijen los leyes. (sic),
La Ley Goneral de Transparencla y Acc.so a la lnformaclón públlca, señala: ----------
"A¡liculo 100. Lo closíficoción es el proceso medionte elcuol el sujeto obligodo determ¡no que loinformación
en su poder octuolízo
en el presente Título.
Los supuestos de reservo o confidenciolidod previstos en los /eyes deberon ser ocordes con los boses,
principios y disposiciones estoblecidos en esto Ley y, en n¡nqún coso, podrón controvenirlo.
Los titulores de los Áreos de ,os suietos obligodos serdn lás responsobles de closificor lo informocíón, de
conformidod con lo d¡spuesto en esto L ey, lo Ley Federot y de los Entidodes Fe derot¡vos.
Artícuro ,0r. Los Documentos closificodos como reseryodos serón públicos cuondo:
,. Se extingon los cousos gue dieron o rigen o su closificoción;
tt. Exp¡re elplozo de clasificocíón; ---
,lL Existo résolución de uno outoridod competente gue determine que existe unocouso de interés púbtico que
prevdlece sobre lo resevo de lo ínformoc¡ón, o
lV. El Comité de Tronsporencio considere pertinente lo desclosificoción, de conformidod con Io seño,odo en
e, presente fítuio. -
(...)

Attícuto 104, En lo oplicoción de lo prueba de doño, el sujeto obligodo deberó justificar que:
l. Lo divulgaciÓn de la informoción represento un ríesgo reol, demostroble e identiticoble de perjuicio
s¡gnif¡cotivo ol ¡nterés púbiico o o lo segur¡dad nac¡ona!;

olguno de los supuestos de reseryo o c onf¡denciolidod, de conformidod conlo dispuesto

ll. El riesgo de periuic¡o que supondrío lo d¡vulgoc¡ón supero el interés públ¡co generol de que se difundo, y '-','
lll. Lo limitoción se odecuool principio de proporc¡onolidod y represento el medio menos restrictivo dispon¡ble

Artículo 105, Los sujetos obligodos deberón opl¡cor, de monerc restrictivo y limitoda,los excepciones o/
derecho de occeso o lo informoción previsto en el presen t e Título y deberon ocreditor su procedencia. '--.,---
Lo corgo de lo pruebo poro justificor todo negot¡vo de occeso o lointormoción, por octuolizorse cuolqu¡ero de

poro evitor el perjuicío.

los supuestos de reservo prey¡stos, corresponderó o los sujetos obligodos.
Aftículo 108, Lo closificoción de lo intormocíón se llevoró o cabo en el momento en que:
,. Se recibo uno solicitud de occeso o lo ¡nformoc¡ón;
(...)

A¡liculo 113. Como informoción reservodo podró clos¡ficorse oquello cuyo publicoción:
t...)---------
Xlll. Los que por disposíción expreso de uno ley tengon tol corácter, siempre que seon ocordes con los boses,
principios y disposiciones estob,ecidos en esto Ley y no lq controvengon; osí como ,os previstos en trotodos

\

/

^1
internociono/es.
1... t
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Los Llneamlentos Generalca en ¡laterla de Claslficación y Desclasiflcación d6 la lntormación, así como
pera la Elaboraclón de Versloñes Públlcas, disponen:
-frlgésino segundo. De conformidod con el ortículo 113, frocción Xlll de lo Ley Generol, podró considerorse
como informoción reservodo, oquello que por disposición expreso de uno ley o de un Trotodo lnternoc¡onal
del gue e, Estodo m exicono seo porte, le otorgue tol corócter siempre que n o se controvengo lo estoble¿ido

en lo Ley Generol.
Poro que se octuo,ice este supuesto de reservo, ,os su.ietos obligodos deberón tundor y mot¡vor lo
clos¡f¡coc¡ón de lo ¡nformoción, señolondo de monero especÍfico el supuesto normot¡vo que expresomente le

otorgo ese corocter.'Isic ] -------
Der¡vado del análisis de la normativa antes referida, los ¡ntegrantes del Comité de Transparencia
¡dentificaron, en cuanto a lo d¡spuesto en el numeral Trigésimo segundo de los L¡neamientos
Generales en Materia de Claslficación y Desclasif icación de la lnformación, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, que para se actual¡ce la clasificación de información como
reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción Xlll de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Pública, es necesario que los Sujetos obligados funden y motiven la

clasificación de la información, señalando de manera específica el supuesto normativo que

expresamente le otorga ese carácter.
En este contexto, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencla,
informó la necesidad de real¡zar el análisis de la normat¡va que refiere sobre los reqistros de las

sanciones relativas a responsabilidades adm¡n¡strat¡vas no graves, el cual establece al tenor literal lo
s ig u ie nte:

Ley Generol del Slstémo l{ocronol Antlcorrupclón
"Art¡culo 53. (...)

+ffi:iffil

Los registros
poro efectos

de los sonciones reldtivos o responsobilidodes odministrotivos no groves, quedorón reg¡strodos

de eventuol re¡nc¡dencio, pero no seron públicos."IsicJ -
Con base en el anál¡s¡s de la normativa relacionada, así como del conten¡do del Acuerdo de Reserva

SCG-OAJ-0OI/2023, y los informes de probable responsabllidad administrat¡va en cuestión, los

integrantes del Com¡té de Transparencia identificaron que efectivamente la información relativa a los

Informes de Probable Responsabilidad Administrativa relativos a los exped¡entes de investigación con

números DAJ/INV/SFP-I! t2O22 y DAJIINV ISF?-O512O22, en específico los datos concern¡entes al

nombre del sancionado, el cargo desempeñado, las fechas de inicio y/0, en su caso, conclusión del

cargo, o información que perm¡ta deducir el conocimiento de tales datos, de aquellas personas que

fueron imputadas como probables responsables, están v¡nculadas con la aplicación de sanciones

administrativas calificadas como no graves conforme a lo dispuesto en la Ley de Responsabilidades

Administrativas del Estado de Yucatán, siendo que ya han causado estado, sin embargo no serán

públlcas, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 53, segundo párrafo de la Ley General del

Sistema Nac¡onal Anticorrupción; por lo que, de proceder a la entrega de la información referida sin

que se guarde la reserva debida, dicha información permitirÍa ¡dent¡f¡car a las personas que han sido

sancionadas por faltas admin¡strativas no graves, contravin¡endo así lo señalado en la normativa

mencionada.
Cabe mencionar, que de igual manera derivado del resultado del análisis del Acuerdo de Reserva SCG-

DAJ-001/2023, así como de la versión íntegra de los dos lnformes de Probable Responsabilidad

Administrativa relativos a los expedientes de investigación con números DAJ/|NV/SFP-IIl2O22 y

DAJ/lNV/SFP-05/2022; los inteqrantes del Comité de Transparencia, ident¡ficaron que se actual¡za

dispuesto en la prueba de daño de acuerdo con lo s¡guiente:
Acuerdo de Reserva: SCG-DAJ-001/2O23
"RIESGO REAL: *

Edif icio Admin¡strat¡vo Siglo XXl,
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imposible reporoción
infringiendo, o suvez,
Mexiconos."Isic ].

Por lo que después de una breve argumentac¡ón, y habiendo corroborado que el Acuerdo de Reserva
SCG-DAJ-001/2023, conformado con motivo de los lnformes de Probable Responsabilidad
Administrativa relativos a los expedientes de ¡nvestigac¡ón con números DAJ/lNV/SFp-lt |aOZZ y
DAJ/|NV/SFP-0512O22, coñcuerdan con lo d¡spuesto en el artículo 113 fracción Xtll de la Ley General
de rransparencia y Acceso "; ffi#,* "Jffi; "J;=J;:ffi;J":XT 

'"J:;HH,:."t:i'1,"J""" 
.l

Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clas¡f¡cación y Desclasificación de lá C]
lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas, propuestos por el área competente I\

Ed¡ficio Adm¡nistrativo Siglo XXt, eegirúlA
Ca e 20_A No.284_B x 3_C T+52(9gg)930380oExt.tJ000 '/ 

I
col. xcump¡ch, Piso ly 2. coitr¡lod''yus't'n'gobJttr ( 

^LC.P. 97204 Merida. Yuc. Mexico 
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Con lo entrego de lo documentoc¡ón solicítodo, s¡n reseryor lo porte relat¡vo ol nombre, el corgo
desempeñodo, osí como los fech as de ¡n¡c¡o y/o, en su coso, conclusión del encorgo o informoción que
permita deduc¡r el conoc¡m¡ento de to,es dotos,de oque/los personos que fueron ¡mputodos como
probob,es responsobles y que yo fueron objeto de uno soncíón, se horío públ¡co to ¡nformoción que estó
osociodo con lo opl¡coción de sonciones odminístrotivos que lo Ley prevé como no qroves, que hon
cousodo estodo poro todos,os efectos /ego,esyque, por ende, pudiesen estor registrodos en e,sistemo
Nocíonol de Servidores públicos y porticulores Sonc¡onodos de lo Plotoformo Digitol Nocionot¡ lo que
implicorío que el poseedor de lo misma podrio ingresar o eso plotoformo y obtener inforñoc¡ón que to
normot¡vo v¡gente estoblece de formo expreso que no seró públ¡co, ofectdndo con ello, lo solvoguordo
de lo informoción vinculodo o lo oplícoción de sanciones odministrotiyos q ue lo Ley Generol del Sistemo
Noc¡onol Ant¡corrupc¡ón v¡gente ordeno proteger, provocondo uno lesión o la esfero jurídico de esos
personos, osí como o la íntim¡dod y o los derechos de ,os serv¡dores púbticos y/o porticulores o quienes
le hon s¡do opl¡codos los referidos sonciones.
RIESGO DE}IOSTRABLE:
Se estorío controv¡n¡endo lo que expresomente estoblece el ortícuto 53, púrrofo segundo de to Ley
Genero, del Sistemo NocionolAnt¡co rrupción, en el que se estoblece que los registros de los sonciones
re,otivos o responsobi,idodes odmin¡strotivos no groves, guedorón regist rodos poro efectos de eyentuol
reincidencio, pero no serón públicos, puesto que el nombre de los personos, o los fechos de ingreso y/o
conclusión, osí como el corgo o información que permito deduc¡r el conoc¡miento de toles dotot de ,os
servidores pÚblicos cuyos sonciones derivoron de ,os lnformes de Proboble Responsobílidod de los
expedientes de ¡nvest¡qoción con números DAJllNvlsFP-fl|2o2z y DAJllNVlsFpe6/2022,
constituyen dotos que o/ser ingresodos o lo Plototormo D¡g¡tol Noc¡onol, dirigirón a quíen los poseo, o
los registro de ,os sonciones odministrotivos no grove s que lo Autor¡dod epcutoro les ho determinodo y
cuyo resolución ho cousodo estodo; Io que redundorío en uno v¡oloc¡ón o lo normotivo en comento, ol
hocerse públicos dotos que e/ Iegis,odor mondotó conservor bajo sigilo. -
RIESGO IDEÍ{TIFICA BLE:
De hocerse público el contenido de los lnformes de Probob,e Responsobilídod Administrotivo, derivodos
de ,os expedientes de investigoción con números DAJIINVISFP-ll/2022 y DAJ¿INVtSFP.{/S/2Oll2, sin
reservor porciolmente su contenido , concretomente lo porte relot¡vo ol nombre, el corgo desempeñodo,
osícomo los fechos de inicio y/o, en su coso, conclusión delencorgo o¡nformoc¡ón que perm¡to deduc¡r
el conoc¡miento de toles dotos, de ogue,los personos que fueron imputodos como probobles
responsobles, se estorío ofectondo e/ interés generol puesto que podrío cousdr un doño morol e
¡rreporoble o los personos descritos en esos documentos, o su imoqen público, ombito personol o
profes¡onol, yo que, olinstouror el ortículo 53 de lo Ley Genero, de, Sistemo Nociono,Antico rrupción que
los registros de sonciones por foltos odrnín¡strotivos no groves no seon púb,icos, se colige que to
intencíón del leqislodor fue proteger lo ¡dentidod de qu¡enes encuddren en ese supuesto no rmotivo, por
lo que entreqor inf ormoción que permito su ident¡ficoción en el Sistemo No cionol de Servidores públicos
y porticulores Soncionodos de lo Plotoformo D¡g¡tol Noc¡onot, troerio como consecuencio un acto de

o los mismos, lo que concotenorío en uno ofectoción o sus derechos humonos,
lo dispuesto en elA rtículo 1o de nuestro Constitución Político de los Estodos Unidos
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de la Secretaría de la Contraloría General, los integrantes del Comité de Transparencia procedieron a

verificar las versiones públicas correspond¡entes, mismas que serán puestas a d¡spos¡ción de la
sol¡c¡tante.
En este contexto, una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los integrantes del

Comité de Transparencia, concluyen que la clasificación correspondiente al nombre del sancionado, el

cargo desempeñado, las fechas de inicio y/o, en su caso, conclusión del cargo, o información gue

perm¡ta deducir el conocimiento de tales datos en los lnformes de Probable Responsabil¡dad

Administrativa relat¡vos a los exped¡entes de investigación con números DAJ/|NV/SFP-IIl2O22 y

DAJ/lNV/SFP-05t2O22¡realizada por la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del

Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la ContralorÍa General, es válida y concordante con la

normativa señalada, por tanto, es procedente coNFlRl,laR LA CLASIFICACIÓX Oe U INFORHACIóN

COMO PARCIALMENTE RESERVADA por un período de 5 ANOS, el cual empezará a computarse el once

de agosto de dos mil veintitrés y cuyo término fenecerá el once de agosto de dos mil veintiocho Y

VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLICAS Et'llT|DAS por la ref erida unidad administrativa
b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la D¡recc¡ón de Asuntos Jurídicos
y S¡tuac¡ón Patrlmon¡al del Sector Estatal y Paraestatalde la Secretaría de la Contraloría General, en

relación con la clasificac¡ón de c¡erta información como confidenc¡al y las respéctivas versiones
públicas de los documentos correspondientes a una parte de la información requerida en la sol¡c¡tud

de acceso a la información ¡dentificada con número de folio 310572t23000059'
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del Comlté de Transparencia, el C.P. Roger

Armando Franco Gutiérrez, presentó a los ¡ntegrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
¡nformación pública a la que se hace referencia en este inciso, identificada con el número de folio

3IO572I23OOOO59, misma por la que requerida a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación

Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la SecretarÍa de la Contraloría General, vía correo

electrónico el día miércoles doce de julio de dos mil ve¡nt¡trés, por lo que dicha unidad administrativa

emitió su respuesta med¡ante oficio marcado con el número OJl285l2O23, de fecha once de agosto

de dos mil veintitrés, s¡gnado por el Lic. Abraham Cañetas Acosta, D¡rector de Asuntos Jurídicos y

Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General,

manifestando lo correspondiente al numeral 3 de la solic¡tud de acceso en cuestión, de acuerdo con lo

sig u ie nt e:

AI respecto, y en el ómbito de competenc¡o que confieren los ortículos 524, frocción lll, inciso c),

numeroies1,2,3,4y5,524b¡s,ttocciónt,incisosb) c),d),e)yt),y542'troccionesXXlllyXXV,543,frocción
XVtt,544, frocción XVI,545, frocción l, V y 1X,545 Bis, frocciones I y lV, y 545Ter, frocciÓn X del Reglomento

del Cód¡go de lo Administroción Público de Yucotón, esto oirección de Asuntos Juridicos y S¡tuoc¡ón

Potrimoniol del Sector Estotol y Poroestotol de io Secretorío de lo Controlorío Generol, es porciolmente

competente poro conocerde lo presente solicitud, por io q ue en m¡ cqrocter de D¡rcctor de Asuntos Jurídicos

y Situoción Potr¡mon¡ol del Sector Estotoi y Poroestotol, ún¡comente me pronuncioré, en el ómb¡to de mi

competencio, respecto o los numeroles 3,5 y 11, conforme o ,o sigu¡ente: ---
Pr¡meramente, se odyierte que lo so/icitonte no señoló el periodo respecto del cuol requiere lo

¡nformoc¡ón, por lo que esto unidod odministrot¡vo, de ocuerdo ol Cr¡tedo de lnterprctociÓn poro sujetos

obl¡godos con Clove de control 50/003/2019 oprobodo por el lnstituto Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo

lnformocióny Protección de Dotos Personoles, consideró pora efectosdelo búsquedo exhoust¡voy rozonoble

de lo informoción solicitodo el periodo comprendido del doce de jul¡o de dos mil ve¡ntidós o lo fecho de

presentoc¡ón de lo so,¡citud de occeso o la informoción públieo que nos ocupo, doce de iul¡o de dos mil

ve¡ntitrés, respetondo el criter¡o mencionodo, que estoblece ol tenor literol siguiente: - 1
Ed¡ficio Administrat¡vo Siqlo xxl,
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Estoblecido lo onter¡or, y después de hoberse reolizodo uno búsquedo exhoustiyo de la ¡nformoción
solicitodo en los orchivos físicos y electrón¡cos de los unidodes odministrotivos que formon porte de esto
DírecciÓn, relerente ol nume¡ol3: "lnformes de presunto responsob¡t¡dod odm¡n¡strotivo eloborodos por lo
Secretorio, medionte su óreo sustontivo competente, derivodo de los expedientes que se ho n iniciodo como
un proceso de presunto responsobilidod odministrot¡vo por /os resultodos de lo fiscot¡zoc¡ón en cuolquier
revisión en los cuentos públ¡cos 2017, 2018, 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 lo aud¡torío superior de lo
Federoción y o lo Secretorío de lo Función Pública Federol.' Isic], me permito hocer de su con oc¡m¡ento que
duronte el periodo ontes senolodo, se elobororon 04 (cuotro) lnformes de Presunto Responsobilidod
Administrotivo, de los cuoles 02(dos) lnformes de Presunto Responsobilidod Adm¡nistrotivo derivodos de los
exPedientes con nÚmeros DAJ|INV/SFP-28/2020 y OAJIINV/SFP-07.2022, se encuentron en lo etopo de
substonc¡oc¡ón y 02(dos)lnformes de Presunto Responsob ilidod Administrot¡vo derivodos de los expediántes
con nÚmercs DAJ/INVISFP-1112022 y DAJ/tNvtsFP-05t2022, se encuentron totolmente conc,uidos. ----cobe señolor que, de lo lecturo de ,o solicitud de informocion que nos ocupo, se observo que lo
solicitonte hoce referenc¡o textuol o "lnformés de prGrunto ¡esponsabtttdod odmlnlstrotlvo', se ocloro que,
conforme o io estoblec¡do en el ortículo 2, frocción XV de lo Ley de Respons obilidodes Administrotivos del
Estodo de yucotón, los 'lnfo¡mae da Proboble Rcaponsobllldad Admtntetrutlvo' prev¡stos en /o mismo
ref¡eren ol instrumento ol gue se hoce mención en lo fracc¡ón Xvlll del ortículo 3 de lo Ley Generol de
Responsobilidodes Adminístrotívos, en el que los outor¡dodes inyestigodoros describen los hechos
relocionodos con olguno de ,os foitos señolodos en eso Ley, exponiendo de formo documentodo con las
pruebos y fundomentos, /os motivos y lo probobte responsobilidod del Servi dor Públ¡co o de un porticulor en
lo com¡sión de Foltos odrn,nistrotivos ; por lo que, er¡ el presente Acu erdo, ol hocer referencio o lnformes de
Proboble Responsobil¡dod Adm¡n¡strotivo, se entenderó que oplico o oñbos conceptos.

... )
Asimismo, conforme o io díspuesto en los ortículos 24 frocción Vl, 116 y 120 de lo Ley Generol de

Transporencio y Acceso a lo lnformoción Púbtico¡ 20, 2t y 31 de lo Ley Generol de protección de ootos
Personoles en Poses¡ón de Sujetos 0bligodos; Trigésimo Octovo froccíón I y últ¡mo porrofo y Cuodrogés¡mo
Noveno de los L¡neomientos Generoles en lloterio de Clo sificoción y Desclosificoción de loinformacíón, osí
como poro lo Eloboroción de yers¡ones Públicos, esto lJnidod Admin¡strat¡vo proced¡ó, o trovés de lo
elobordción del Acto de Ctoatltcacrón tJo. DAJYSP-OOI-2023, de fecho once de ogosto de dos m¡ltrece, o
closíficor como conÍidenciol el dom¡cil¡o port¡culor (colle, número, cruzom¡ento, colonío, municipio, estodo,
cód¡go postol) de los servidores públicos, contenido en los lnformes de Presunto Responsobi/idod
Adm¡n¡strotivo derivodos de los expedientes con números DAJITNVISFP-\\.AO2? y OAJ4INV/SF+-05/2O22,
por trotorse de dotos personoles concernientes o personos ¡dentif¡codos e identificobles, por lo que ésto
debe Protegerse en su colidod de confidenc¡ol en los términos gue estob,ecen los disposiciones jurídicos
prev¡omente citodos,' m¡smo que se o nexo ol presente oficio, constonte de 0 5 póginos co)nten¡do" 

"i 
OJ to¡o"

út¡les ol onverso y reverso, ol igual que los versiones íntegros y los versiones públicos de los documentos en
cuestión, odjuntos ol presente en un disco compocto(CD), con el objet¡vo de que ios miembros d et Com¡té de
Transporencio se o,leguen de los elementos suficientes poro et onól¡sts de lo closificoción de intormoción
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?a ododebútquadod.loln¡omltr,clón.En e/supuesto de que e lport¡culor no hoyo señolodo elper¡odo respecto
del cuol requiere lo ¡nÍormoc¡ón, o b¡en, de /o soiicitud presentodo no se ody¡erton elemeotos que permiton
¡dent¡t¡corlo, debero cons¡dero1'se, poro efectos de lo búsquedo de lo informoc¡ón, que el requer¡m¡ento se retiere
ol oño ¡nmed¡oto onterior, contodo o port¡r de lo fecho en que se presentó ,o solicitud. ---*---------------------
Prucrdentcs --------

. Acceso o lo informoc¡ón públ¡co. RRA 0022/17. Ses¡ón del 16 de tebrcro de 2017. Votoc¡ón por unonim¡dod.
Sin votos d¡sidentes o port¡culores, /nstituto ¡rex¡cono de lo Propiedod ,ndustriol. Comisionodo Ponente
F r oncis c o J ov ¡ er Acuño Llomos.

. Acceso o lo informoción público. RRA 2536/17. Ses¡ón del07 de jun¡o de 2017. yotoción porunonimidod. S¡n
votos dis¡dentes o port¡cu,ores. Secretorío de Aobernoción, Com¡sionodo Ponente Atet¡ Cono Guodiono, ----

. Acceso o lo ¡ntormoc¡ón públ¡co. RRA 3482/17. sesión det 02 de ogosto de 2017. secretorío de
Comun¡coc¡onesy ftonsportes. Votoción por unon¡midod. S,n votos d¡sidentes o porticulores. Comis¡onodo
Ponente Oscor Mour¡cio Guerro Ford.'Is¡c]

como confidencioly en su coso, procedon o oprobor losversiones públicos emitidos por este

\

/
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En virtud de lo onter¡or, me perm¡to poner o su disposición tres documentos onexos: el pr¡mero,

consistente en e/ Ac'uerdo de Reseryd SC6-0AJ-001/2O23, constonte de 11 póginos contenidos en 06 fojos

úti/es o/ onverso y ol reverso, el segundo consistente en ei Acto de Closillcoclón No. OAJYSP-001'2023,

constonte de 05 póginos contenidos en 03 fojos útiles ol onverso y o/ reverso, y el tercero consistente en el

Acuérdo de Beseryo SCG-DAJ-OO2í202I constonte de 12 poqinos contenidos en 06 fojos Útiles ol onverso y

ol reverso y un disco compacto (CD) que contiene los yersiones íntegros y los versiones púbiicos de los

documentos en cuestión.

Con motiyo de io ontes expuesto, y en virtud de lo dispuesto en los ortículos 4 4, frocción ll, 100, 103 y

106, trocción l, y 137 de to Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, y en el numerol

¡ruincuogés¡mo pr¡mero de los Lineamientos Genero/es en Moter¡o de Closifícoción y Desclosificoción de lo

lnformoc¡ón, osí como poro lo Eloboroción de Versiones Públicos, solicito se convoque o los m¡embros de

Comité de Tronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorio Generol o sesionor poro confirmor, mod¡ficor o

revocor lo onter¡ormente señolodo. 1...¡[sic I ---------
Posteriormente, en atención a la solicitud realizada por parte de la Dirección de Asuntos Juridicos y

Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, el C.P.

Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente del Comité de Transparencia pone a la vista de los

integrantes de este Comité las constancias que forman parte del presente asunto, cons¡stentes en el

Acta de Clasificac¡ón No. DAJYSP-001-2025, de fecha once de agosto de dos mil veintitrés, mediante

la cual se f unda y motiva la clasif icación de la inf ormación como conf idencial, así como los documentos

en versión integra y versión pública de dos de los cuetro lnformee de Probable Responsabllidad

Administrátlya, específicamente los que derivan de los exped¡entes de investigación con nÚmeros

DAJ/|NV/SFP-II l2O22 y DAJIINY|SFP-OS|aO¿2, y los cuales se encuentran totalmente concluidos,

mismas que de acuerdo con los argumentos vertidos por el Lic. Abraham Cañetas Acosta, Director de

Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡al del Sector Estatal y Paraestatal, contienen información

susceptible de ser clasificada como confidencial, al encontrarse datos personales, de conformidad con

lo establecido en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública;

3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados;

78 de la Ley de Transparenc¡a Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; y los numerales

Cuarto, Ouinto, Séptimo, fracción l, Trigésimo octavo, fracción l, Cuadragésimo pr¡mero y

Quincuagésimo sexto de los Lineamientos Generales en Mater¡a de Clas¡ficación y Desclasif icación de

la lnformación, asícomo para la Elaboración de Versiones Públicas. --------
Derivado de lo anterior, los integrantes del Comité, procedieron al análisis de la normativa conten¡da

en los referidos documentos, identificando que la información confidencial, es aquella que podrá

clasificarse como cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable,
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información
expresada en f orma numérica , alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier

disposiciones y el proced¡m¡ento previsto en la normativa aplicable en la materia, al establecerse

respectivamente lo siguiente:
Ley Gcneral dc Protscclón de Datos Pc¡sonales en Poscslón de sujetos 0bllgados, establece:

'Atlícuto 3. Poro los efectos de lo presente Ley se entenderÓ por:
(...)

lX. Dotos p€rconatas: Cuolquier informoción concerniente o uno persono tís¡co ¡dent¡ficodo o ident¡t¡coble-

Se considero que uno persono es identificobie cuondo su ¡dent¡dod puedo determinorse d¡rcc)e'a
¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier informoción; [...I Isic ]

otro formato, no estando sujeta
áreas de los sujetos obligados,
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ensu poder octuol¡zo
en el presente fítu,o.
Los supuestos de reservo o confidenc¡ol¡dod previstos en los ieyes deberón ser ocordes con los boses,

olguno de los supuestos de reseryo o c onfidenc¡ol¡dod, de conform¡dod conlo dispuesto

informoción, de

princip¡osy disposiciones estoblecidos en esto Leyy, en ningún coso, podrón controvenirlo-
Los tituiores de los Áreos de ,os sujetos obligodos serón lós responsobles de closif¡cor lo
conform¡dod con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de ,os Entidodes Federotivos.

SECOGEY
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Ley d. Protección de Datos Personales cn Posaslón de Sujetos obligados del Estado de Yucetán, señala:
" A¡ticulo tr. D ef i n i ciones --------------
Poro los efectos de esto ley se entendero por:
(...)

Vlll.- Dotos personoles: cuolquier informoción concerniente o uno persono fís ¡co identit¡codo o ¡dent¡f¡coble
expresodo en tormo numér¡co, olfabét¡co, olfonumérico, grófico, fotogrdfico, ocúst¡co o en cuolqu¡er otro
formoto. Se considero que uno persono es ide nt¡t¡cdble cuondo su identidad puede determinorse d¡recto o
¡nd¡rectomente o trovés de cuolquier informoción, siempre y cuondo esto no requ¡ero plozos, med¡os o
octiyidodes desproporcionodos. [... II sic ]
Lcy Gcneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, establece:
"A¡tículo 100. Lo clos¡ficoc¡ón es el proceso medionte e, cuo, e/sujeto obligodo determino que lo informoc¡ón

(...)

Atticulo m8, La closificoc¡ón de lo ¡nformoción se llevorá o cobo en el momento en que:
t.
(...)

Attícuro lll. Cuondo un Documento contengo portes o secciones reseryodos o confidencioles,los sujetos
obligodos, poro efectos de otender uno sol¡citud de informoción, deberon eloboror uno Vers¡ón Púbtico en lo
gue se testen ,os portes o secciones closificodos, indicondo su conte nido de monero genérico y fundondo y
motíyondo su closif icoción. ----------
(...)

A¡ttculo flA, Se cons¡dero informoción confidenciol lo que cont¡ene dotos persono,es concernientes o uno
persono identíf¡codo o ident¡f¡coble. --
Lo inf ormoción confidenc¡ol no estoró sujeto o temporo/i dod olquno y sólo podron tener occeso o ello los
t¡tu/ores de lo rnismo, sus representontes y los servidores Públ¡cos focuttodos poro elto.[...f Isic ] ------
LGy dr Transpar.ncla y Acceso a lnformac¡ón Pública dcl Estado de yucatán, señala:
" Att ícul o 7 8. Clo s¡ ll co ci ó n
Lo closíficqc¡ón es el proceso medionte el cuol el sujeto obl¡godo determ¡no que lo informoción en su poder
se encuentro en olguno de los supuestos de reservo o conf¡denciolidod. Poro tol efecto,los titu,ores de los
óreos de los sujetos ob,igodos serdn /os responsobles de reolizor lo closificoc¡ón de lo intormoción, con bose
en los disposiciones y el proced¡m¡ento previsto en el título sexto de Io Ley generoly los lineomientos
generoles que emito el sistemo nocionol."I sic ]
Llneaml.ntos Gcnerales en i'látGrla dc Clasiflcaclón y Deaclaslflcaclón dc la lnformaclón, así como para
la Elaboraclón dc Verslones Públlcas, disponen: -------
"Cuorto. Poro closificor lo ¡nformoc¡ón como reservodo o conf¡denc¡ol, de monero totol o porc¡o!, et titutor del
oreo del suieto obl¡godo debero otender io dispuesto por el fítulo Sexto de Io Ley Generol, en reloc¡ón con los
disposiciones contenidos en /os presentes lineomientos, osí como en oguellos disposiciones /egoles
opl¡cobles o lo moter¡o en el ómbito de sus respectivos competenc¡os, en tonto estos últimos no
contravengon lo d¡spuesto en lo Ley 6enerol.
(...)

9ulnto, Lo corgo de lo pruebo pora just¡ficor todo negotivo de occeso o lo informoción, por
octuol¡zorse cuolquiero de los supuestos de clos¡f¡coción preyistos en ,o Ley Generol, lo Ley Federol y leyezl

Se recibo uno solicitud de occeso o lo informoción;

\

estotoles, correspondero o los sufetos obl¡godos, por lo que deberon tundor y motivor debidománte to
closificoción de lo informoc¡ón onte uno solicitud de occeso o ol momento en que generen vers¡ones públicos
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poro dor cuñplimiento o ios obl¡gociones de tronsporen cio, observondo lo d¡spuesto en /o Ley Generol y los
demós dispos¡ciones oplicobles en lo moterio
(...)

Séptlrno. Lo closificoción de lo informoción se llevoró o cobo en e/ momento en que:

l. Se reclbo uno soiicitud de occeso o lo informoción;
(...)

Trlgéslno octovo. Se considero informoci ón conf ¡de nc¡ol:
f. Los dotos personoles en los términos de lo normo oplicoble;

¡nformoción confidenciol no estoró sujeto o temporol¡dod olguno y sólo podrón tener occeso o ello los
(...)

Lo
titulores de lo mismo, sus representontes y los servidores públ¡cos focultodos poro ello. --------
(... )------------
Cuadrcgéalmo prlrflero. Serd conf¡denciol lo ¡nf ormoc¡ón gue los porticu,ores proporcionen o los suietos
obligodos poro fines estodÍst¡cos; que éstos obtenqon de registros odministrot¡vos o oquellos que

contengon informoc¡ón relot¡vo o, estodo civil de los personos, no podron difund¡rse en formo nominot¡vo

o individuolizodo, o de cuolquier otro formo que perrn¡to lo ¡dent¡ficoc¡ón ¡nmedioto de los

¡nvolucrodos, o conduzcon, por su estructuro, contenido o grodo de desogregoción o lo ¡dent¡f¡coción

individuol de los mismos, en los términos que determ¡ne lo Ley del Sistemo Nocionol de lntormoción
E st o d i st¡ co y G e o g r óf ¡ co
(...)

Qulncuogéelmo sarto. Lo vers¡ón público del documento o exped¡ente que contengo portes o secciones
reservodos o confidencioles, seró eloborodo por /os su.ietos obl¡lodos, previo pogo de los costos de

reproduccíón, o trovés de sus óreos y d ebero ser oprobodo por su Comité de Tronsporencio.
(...) -----------------
Qulncuogéalmo noyeno. En coso de gue e/ documento únicomente se poseo en versión impreso, debero

fotocopiorse y sobre éste deberón testorse Ios polobros, porrofos o renglones gue seon clos¡f¡codos,

debíendo onotor ol /odo del texto omitido, uno referencio numér¡co tol y como se puede observo r en el modelo

poro testor documentos impresos contenido en el Anexo I de los Lineomientos, "Modelo poro testor
documentos impresos"
(...)*--------
Lo ¡nÍormación deberó protegerse con ios medios idóneos con que se cuente, de tolformo que no petmito lo

reveloción de lo intormoción closificodo."I sic] -------
Como resultado del análisis de los lnformes de Probable Responsabilidad Admlnistretiva, que der¡van

de los expedientes de investigac¡ón con números DAJ/lNV/SFP-ll/2022 y DAJ/|NV/SFP-05/2022, se

identificó del contenido de los mismos datos personales correlac¡onados con el ámb¡to de la vida
pr¡vada concernlcntes a personas físicas identificadas o ldentif¡cables, por lo que deben protegerse
y proceder a su publicación en la Plataforma Nac¡onal de Transparencia en su Versión Pública, debido

a que en caso de publicarse sin la debida protección, podría afectar la intimidad de los particulares, de

conformidad a lo dispuesto en los articulos 3, fracción lX de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos 0bligados; 3, fracción Vlll de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de sujetos 0bligados del Estado de Yucatán;'100, 106, fracción l,'ll1 y párrafos

primero y segundo del artículo ll6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación PÚblica;

78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán; numerales

Cuarto primer párrafo, Quinto, Séptimo, fracción l, Trigésimo octavo, fracción ly último párrafo,

Cuadragésimo primero, Quincuagésimo sexto y Quincuagésimo noveno párrafos primero y tercero de

los Lineam¡entos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así com

- lnformes de Probable Responsabllldad Adm¡nlstrativa, der¡vados de los
para la Elaboración de Versiones Públ¡cas, de conformidad con lo siguiente:

expedientes de

investigación con números DAJ/lNV/SFP-ll/2022y DAJ/lNV/SFP-OSl2022, que contiene eldo
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part¡cular (calle, número, cruzam¡ento, colonia, municip¡o, estado, código postal) de los servidores
pú blicos.
Bajo esta tes¡tura, de acuerdo con las manifestac¡ones expuestas en los párrafos que anteceden y de
conformidad con lo dispuesto en la normat¡va previamente citada, se identificó que los referidos
lnformes de Probable Responsabilidad Administrativa, derivados de los expedientes de investigación
con números DAJ/|NV/SFP-II12022 y DAJIINV ISFP-OSí2O22, contienen datos que corresponden a
las causales de confidencialidad, y por lo tanto están sujetos al régimen de excepciones, pues se trata
de documentos que contienen datos personales expresados en forma numérica, alfabética,
alfanumérica, asoc¡ados a personas físicas identificadas e identificables correlacionadas con el ámbíto
de la vida privada, por lo que sÍexiste excepción para su publicidad íntegra.
Adicionalmente, los integrantes del Comité de Transparencía verificaron que las versiones públicas de
los referidos lnformes de Probable Responsabilidad Administrativa, cumplen con lo d¡spuesto en la
normativa previamente citada.
En este contexto¡ una vez efectuado el análisis y verificación correspondiente, los ¡ntegrantes del
Comité de Transparencia, concluyen que la clasificación realizada por la Dirección de Asuntos Jurídicos
y Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, es
válida y concordante con la normativa señalada, por tanto, es procedente CONFIR¡.IAR LA
CLASIFICACÉN CO].IO INFOR},IACIÓN CONFIDENCIAL Y VALIDAR LAS VERSIONES PÚBLrcAS
El.llTlDAS por la referida unidad administrativa.
c) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dlrección de Asuntos Juríd¡cos
y Sltuación Patrlmonlal del Sector Estatal y Paraestetal de la Secretaría de la Contraloría General, en
relacién a la clasificaclón de la informaclón como resérvada correspondlente a parto de la
documantaclón requerida en la solicltud de acceao ¡dent¡f¡cada con número de folio
3r0572123000059.
Para iniciar el análisis del presente punto, el Presidente del comité de Transparenc¡a, c.p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, presentó a los integrantes de este Comité, la solicitud de acceso a la
información pÚblica a la que se hace referencia en este inc¡so, identificada con el número de folio
3t0572123000059, misma por la que fue requerida a la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación
Patr¡mon¡al del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo
electrónlco el día miércoles doce de jul¡o de dos m¡l veintitrés, emitiendo su respuesta mediante of icio
marcado con el nÚmeroDJl265l2025 de fecha once de agosto de dos milve¡ntitrés, suscrito por el Lic.
Abraham Cañetas Acosta, Director de Asuntos Jurídicos y S¡tuación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando lo correspondiente al numeral J
de la solicitud de acceso en cuestión, de acuerdo con lo sigu¡ente:

1...)--*:-----
Al respecto,y en el omb¡to de competencio que conf¡erenlos orticutos 524, frocc¡ón ltt, ¡nc¡so c), numeroles1,2, J,

4 y 5,524 bis, trocc¡ón l, ¡nc¡sos b), c), d), e)y f), y S42, trocciones XX l y XXV, S4S, trocc¡ón XVl, S44, Írocc¡ón XVt, S4S,
frocc¡ónl,VylX,545Bis,froccioneslylV,y545Ter,frccc¡ónXdelRegiomentodelCódiqodetoAdministrociónpúbtico
de Yucotan, esto D¡rección de Asuntos Jurid¡cos y S¡tuoc¡ón Potrimon,ol deisector Es toto! y Poroestotal de io Secretorío
de lo Controlorío Generol, es potciolmente competente poro conocer de /o presente sol¡citud, por lo que en mi cotócter de
Oirector de Asuntos Juidicos y Situoc¡ón Potñmonioldet Sector Estotoly Poroestdtol, ún¡comente me pronuncioré, en el
ómb¡to de m¡ competencio, respecto o ,os numeroies J, S y ll, c ontorme o lo s¡gu¡ente: ----------------- --

Pimeromente, se odvieñe que lo sol¡c¡tonte no señoló el periodo respeclo del cuol requ¡ere to informoc¡ón, porlo
que esto unidod odmin¡strot¡vo, de ocuerdo ol Cr¡terio de lnterpretoc¡ón poro suietos obligodos con Clove de control
SO/oo3/2019 oprobodo por el ,nstituto Noc¡onol de fronsporenc¡o, Acceso o lo tntormo¿ión y protección de ootos
Personoles, cons¡deró pora efectos de to búsquedo exñoustiyo y rozonoble de lo informoción sol¡c¡todo el per¡odo
comprend¡do del doce de ¡ulio de dos m¡l ve¡nt¡dós o ,o fecho de üesentoc¡ón de lo solic¡tud de occeso o lo ¡ntormoción

\

//

/

q
Ed¡f ¡cio Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x J-C
Col. Xcumpich, Piso I y2.
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T +52f99e)910 3800 Ext.13000

co[trrbrl..truclta¡.gob.mr



+ffiffi1 SECOGEY
SECREIARIA OE LA(ol¡ft toth6glE¡aL

público que nos ocupo, doce de jul¡o de dos m¡lyeint¡trés, respetondo el criteño mencionodo, gue estobléce oitenorliterol
siguiente: -----------

?. úo h bttt ctlcda do to lnlo¡,Ínc¡im- En el supuesto de que el porticu,or no hoyo señolodo el periodo réspecto del cuol
requ¡erc lo informoc¡ón, o b¡en, de to so/ic¡tud p¡esentodo no se odv¡erton elementos gue peñiton ident¡ficorlo, debeú
cons¡derorse, poro efectos de lo búsguedo de io informoción, qúe el requer¡m¡ento se refiere ol oño ¡nmedioto onter¡ot, contodo
o pott¡r de lolechoenque se presentó lo solic¡tud.
Prec.dEñtés

. Acceso o lo ¡nformación públ¡co. RRA 0022117. Sesión dei 16 de febrero de 2017. Votoc¡ón por únoñimidod. S¡n votos
d¡sidentes o porticulores. lnstituto Hexicono de lo Propiédód lndústr¡ol. Coñ¡s¡onodo Ponente Frcnc¡sco Jov¡et Acuño

. Acceso o lo infordloc¡ón públ¡co. RRA 2536/17. Sesióñ del 07 de júnio de 2017. Votoc¡ón por unonim¡dod. Sin votos

disidentes o porticu/ores. Secretorio de Gobernoción. com¡sianodo Ponente Ateli Cot'o Guod¡ono.
. Acceso o lo informoción público. RRA 3482/17. Ses¡ón del 02 de ogosto de 2017. Secretotío de Comunicoc¡ones y

fronsportes. yotoc¡ón por unonimidod. Sin yotos d¡sidentes o porticulores. Com¡sionodo Po¡eñte oscor Mout¡cio Guerro

Ford.'Isic]
Estob/ecido lo onter¡or, y después de hoberse reol¡zodo una búsquedo exhoustivo de lo ¡nformoc¡ón sol¡c¡todo en

/os orch¡yos iis¡cos y electrón¡cos de ,os unidodes odministrotiyos que formon porte de esto D¡recc¡ón, teterente ol

numa¡o, 5: 'lnformes de presunto responsob¡lidod odmin¡strotivo eloborodos por lo Secretorío, medionte su óreo

sustont¡yo competente, de vodo de los expedientes que se hon inic¡odo como un proceso de presunto responsob¡lidod

odm¡n¡strot¡vo por los resultodos de io fis col¡zoción en cuolquier rev¡s¡ón en los cuentos públ¡cos 2017, 2018, 2019, 2020,

2021,2022 y 20231o Auditorío Super¡or de lo Federoc¡ón y o lo Secretorio de lo FunciónPúbl¡co Federcl.'Isic], me permito

hocer de su conoc¡m¡ento que duronte el per¡odo ontes señolodo, se elobororon 04 {cuotro) informes de Presunto

Responsobii¡dod Administrotiyo, de los cuoles 02ldos) lnformes de Presunto Responsobi/idod Administrotivo der¡vodos

de los expedientes con números DAJ/INVISFP-2812020 y DAJINVISFP-0712022, se encuentron en lo etopo de

substoncioción y 0í2 (dos) lnformes de Presunto Responsob¡l¡dod Admio¡strot¡vo der¡vodos de los expedientes con

números OAJnNv/sFP-1112022 y OAJnllv$FP45l2@2, se encuentron totoimente conc/u¡dos. --------
Cobe señoior que, de lo lecturo de lo solic¡tud de intormoc¡ón que nos ocupo, se observo que lo solicltonte hoce

refercncio textuol o "lnformas d. presunto rosponsobtltdod odl¡¡¡lnbtfotivo', se ocioro que, conforme o lo estoblecido en

el orticulo 2, trocc¡ónXV de lo Ley de Respoosobi¡idodesAdministrotivos de,Estodo de Yucotdn, ios "hformás d. Probobla

Rcsporlsoblt dod Admrn¡strotlyo" previstos en lo m¡sño refieren ol ¡nstrumento oi que se hoce menc¡ón en lo frocción

Xvlll del ort¡cuto 3 de to Ley Aenerol de Responsobildodes Adm¡n¡strotivos, en el gue los outoridodes ¡nvestigodoros

describen los hechos rclocionodoscon olquno de /os foltos señolodos en eso Ley, exponiendo de formo documentodo con

los pruebos y fundomentos, los motivosy io probob/e responsob¡l¡dod det Servidor Públ¡co o de un port¡culor en lo com¡sidn

de Foltos odmin¡stro t¡vos; por lo que, en el presente Acuerdo, olhocer referenc¡o o lnf ormes de Proboble Responsob¡lidod

Administrotivo, se entenderó que opl¡co o ombos conceptos.
(...)

En cuonto o lo ¡nforrnoc¡ón conten¡do en los informes de Presunto Responsobii¡dod Administtot¡vo, der¡vodos de

los expedientes con númeras DAJIINVISFP-2812O2O y DAJIINVISFP-07|ZO22, se hoce de su conoc¡m¡ento que, con

fundomento en los ort iculos 1OO, l1l, 104, 105, 106, trocción l, y 113 frocción X de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso

o to tnlormoción Público; Ios i¡neomientos Cuorto, 0u¡nto, Sexto, pórroto segundo, Sépt¡mo, trocción 1, Octovo y Vilésimo
Noyeno de los L¡neom¡entos generoies en m oter¡o de closificoc¡ón y desclos¡ficoc¡ón de lo informoción, osí como poro lo

elohotoc¡ón de vers¡ones públicos, con techo once de ogosto deloño dos mi/veintitrés se em¡t¡ó elAcuerdo da Resaryo
SCB-OAJ-OO2í2023, medionte et cuol se clositico como reseryodo todo lo ¡ntormoción conten¡do en los lnformes de

Presunto Responsob¡tidod Admin¡strot¡vo derivodos de ios expedientes con números OAJ NVISFP'ZO|2O20 y

DAJ4\NVtSFP4rTl2Ozz, osí como los documentos, octuociones, diligencios, registros, intormoc¡ón y demó§ dotos que

¡ntegron los expedientes c¡todos y que se relocionon con proced¡m¡entos de responsob¡lidod odm¡nistrotivo, que posee

esto oirección de Asuntos Jur¡dicos y S¡tuoc¡ón Potr¡mon¡ol del Sector Estotol y Poroestoto,, correloc¡onodo con lo

solicitud de occeso o lo informoción ident¡ficodo con el tol¡o rlO572l23O0OOgg, hosto por el periodo de clnco oños o
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En v¡dud de lo ontedor, me permito poner o su d¡sposición tres documentos onexos: el pr¡mero, cons¡stente en el/ I
Acu¿tdo dc Res.rao SCG-OAJ4OI(20í¿,, constonte de 11 póg¡nos contenidos en 06 fojos Útiles oi onvers o y ol reverso, 

^- L4
el segundo consistente en el Acto de C|rc/st¡lcqctón No, DAJYSP4OI-a(n , constonte de 05 póg¡nos contenidos en 03 * I
fojos útiles olonversoy ol reyerso, y eltercero consistente en el Acuc?dodaRaaarvos0c-DAJ402l202l constonP\ I
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Con motivo de lo ontes expuesto, y en v¡rtud de Io d¡spuesto en los orticulos 44, trocción 11,100,103 y 106, trocción

l, y 137 de lo Ley Generol de fronsporencio y Acceso o lo lntormoc¡ón Públ¡co, y en el numerol?uincuogésimo primero de
ios Lineom¡entos Generoles en Noter¡o de Closificoción y Desclos¡ficoc¡ón de lo lnformoc¡ón, osí como poro lo
Elobotoc¡ón de Vers¡ones Públicos, solicito se convogue o ios miembros de Comité de Tronsporenc¡o de,o Secretorio de
lo Contralor¡o Aenerol o sesionor poro conf¡rmor, mod¡f¡cor o revocor lo onter¡ormente señoiodo. 1...fIsic] --*:----

Derivado del análisis de la respuesta proporcionada se identificó que la informac¡ón que se pretende
reservar a través del ACUER0O DE RESERVA SCG-OAJ-OO212O23, se relaciona con dos de los cuatro
lnforme§ de Probable Responsabllidad Admlnistratlva, especificamente los derivados de los
expedientes de investigación con números DAJ/|NV/SFP-2aí2O2O y DAJ/!NV/SFP-07|2OZ2, por
actos u omis¡ones que pud¡eran constituir responsabilidades admin¡strat¡vas atribuibles a servidores
públ¡cos de la Administración Pública Estata¡, los cuales actualmente se encuentran en la etapa de
substanc¡ac¡ón, por lo que el Presidente del Comitá de Transparencia pone a la vista de los miembros
del Comité: los documentos antes c¡tados, el oficio de respuesta de la Unidad Administrativa
competente, y el respectivo Acuerdo de Reserva, el cual contempla lo dispuesto en el segundo párrafo
del Lineamiento Sexto de los Lineamientos generales en mater¡a de clasificación y desclasificación de
la información, así como para la elaboración de versiones públicas, mismo que establece que la
clasificación de información se realizará, mediante la apl¡cac¡ón de la prueba de daño y de interés
público, análisis que permitirá demostrar que la difusión de la información requerida representa un
riesgo real, riesgo demostrable y riesgo identificable.
Lo anterior con elfin de analizar el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6 apartado A, fracción l,
de la const¡tución Política de los Estados unidos Mexicanos; artículos 100, 

,]01, j04, l05,'106, fracción I

y 113, fracción lX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, asi como la
actualizac¡ón de los elementos prev¡stos en los numerales Vigésimo octavo de los Lineamientos
generales en materia de clasif icación y desclasif icación de la información, así como para la elaboración
de versiones públicas. ------------
De los preceptos normat¡vos referidos, es posible ident¡ficar que como información reservada podrá
clasificarse aquella cuya publicación obstruye los procedlmientos para fincar responsab¡l¡dad e los
Serv¡dorés Públ¡cos, en tanto no se haya dlctado la rosoluclón adminlstrativa; en este sentido, los
miembros del Comité de Transparencia, procedieron alanálisis de la normativa invocada, al establecer
respect ivam ente, lo siguiente:

La Constltuclón Polítlca do los Est.dos Unidos Mexlcanos, establece:
"A¡tículo 6o.(...)

A. Poro el eiercicio del derecho de occeso o lo información, lo Federoción y tos entidodes federotivos, en el
ómbito de sus respectíyos competencios, se regirón por los sigu¡entes principios y boses: -----
l. Todo lo informoción en posesión de cuolquier outorídod, entidad, órgono y orgonísmo de los Poderes
Eiecutivo, Legislativo y Judiciol, órgonos outónomos, portidos polít¡cos, fideicom¡sos y fondos públicos, osí
como de cuolquier persono tísico, moroi o sindicoto g ue reciba y ejeno recursos públicos o reolice octos de
outor¡dod en el ómbito federol, estotdl y mun¡c¡pol, es público y sólo podró ser reseNodo temporolmente por
rozones de interés públicoy seguridod noc¡onol, en los términos que fifen los leyes.(sicf
La Ley ocneral de Tran3paroncla y Acceso a la lnform.clón públlca, señala: ------------
'Articulo l(N. La closificoción es el proceso med¡onte elcuol elsujeto obligodo determino que lo ¡nformocion
ensu poder actuol¡zo
en elpresente fítulo.

olguno de,ossupuestos de reservo o c onfidenciolidod, de conformidod conlo dispuesto

Los supuestos de reservo o confidenciolídod previstos en los leyes deberón ser ocordes con los boses,
princ¡p¡os y d¡sposiciones estoblecidos en esto Leyy, en rl ¡ngún coso, podrón controven¡rlo.

SECOGEY
SE'¡ETA ADE LA
cornao¡l^ 6ENErat

conten¡dos en 06 tojos útiies ol onverso y ol rcverso y un d¡sco compocto (CD) que contiene /os yersiones
los versiones públicos de los documentos en cuestión. -------

/

,1
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Los titu,ores de los Áreos de ios sujetos obligodos serón ios responsobles de clos¡ficor lo informoción, de

conformidad con lo dispuesto en esto L ey, lo Ley Federol y de /os Entidodes Federotivos.
Articulo ,0L Los Documentos closificodos como reservodos serón públicos cuondo:
,. Se ext¡ngon los cousos gue dieron origen o su closíficactón;
ll. Exp¡re el plozo de clositicoción;
,rr. Existo resolució n de uno outor¡dod competente que determine que existe uno couso de interés público que

prevolece sobre lo reservo de lo informoción, o -----------
lY. El Comité de Tronsporencio considere pertinente lo desclosificoción, de conformidod con lo señolodo en

e, presente fitulo
(...)

Artículo 104. En lo oplicoción de lo pruebo de doño, el sujeto obl¡godo deberó iustificor que:

t. Lo d¡vulqoc¡ón de lo ¡nformac¡ón represento un r¡esgo reol, demostroble e ¡dentificoble de periu¡c¡o

s¡qn¡f¡cot¡vo ol¡nterés público o o lo seguridod nocionol;
ll. El r¡esgo de perjuicio que supondríolo d¡vulgoc¡ón supero el interés públ¡co generol de que se difundo, y --'
llr. Lo,imitoción se odecuo ol pr¡nc¡pío de proporcionolidod y represento el medio menos restrictivo dispon¡b,e
poro evitor el petjuicio. ---------------
Attíc|u//o m5. Los suietos obiigodos deberon dplicor, de monero restrict¡vo y lim¡todo, Ios excepciones ol

derecho de occeso o lo informoción previsto en elpresen te Título y deberén ocreditor su procedencio. -----'
Lo corgo de lo pruebo porojustif¡cor todo negot¡vo de occeso ola informoción, por octuolizorse cuolquiero de

,os supuestos de reservo previstos, corresponderó o los suietos obligodos.
A¡ticuto 106. Lo closif¡coc¡ón de lo informoción se llevoro o cobo en el momento en gue;

l, Se recibo uno so/¡citud de occeso o loinformoción;

Artículo ll3. Como informoción reservodo podró closificorse oquelio cuyo publicoción:
(...)

(...)

lX, Obstruyo los procedimientos poro Íincor responsob¡lidod o los Servidores Públicos, en tonto no se hoyo

dictodo lo resolución odministrotivo;
(...Jr (sic) __-____
Los Llnaamlentos generales €n materla dc clasificación y desclasiflcaclón de la información, así como
para la olaboraclón de vers¡oncs públlcaa, d isponen:
"Vt¡és¡mo octavo. De conform¡dod con el ortículo ll3, frocción lXde lo Ley Generol, podró considerorse como

informoción reservodo, oquello que obstruyo los procedim¡entos porof¡ncor responsobil¡dod o los servidores
públicos, en tonto no se hoyo dictodo lo resolución odministrotivo correspon diente; poro lo cuol, se deberon

ocred¡tor los siguientes supuestos;
i. Lo ex¡stencio de u n proced¡m¡ento de responsob¡l¡dod odm¡n¡strot¡vo en trom¡te, y

tl. Que lo informoción se refiero o octuociones, diligencios y constoncios prop¡os del procedimiento

de iesponsobilidod.'¡...,¡[ sic I ------- -.- - : - N
Bajo este contexto, la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimon¡at del Sector Estatal y \\
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloria General, informó a través del oficio de respuesta \\
OJt265l2O23 que se configura las causales previstas en el articulo 113, fracción lX de la Ley General \l
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, con respecto a la lnformación relacionada con

dos de los cuatro lnformes de Probable Responsabilidad Adm¡nistrativa, derivados de los expedientes ..-)
de investigación con números DAJ/|NV/SFP-2812O2O y DAJ/INV/SFP-07í2O22, al ¡dentificarse lo ,//
sigu¡ente: ---- //

"En este orden de ideos, d¡cho reseryo corresponde o lo couso/previsto en lo frocc¡ón lX del orticulo 113 ontes 7
referido, todo vez que es en e/ lnforme de Probob,e Responsobilidod Administrotivo en donde se describen los/
hechos relocionodos con olquno de los foltos señolodos e n lo Ley, exponiendo de f ormo documentodo con los

pruebos y tundomentos, ,os motivos y lo proboble responsobilidod del Servidor Público o de un porticulor en

lo comisión de Foltos odministrotiyos, siendo éste el insumo sine quo non que serviró o lo Autoridod

Sustonciodoro poro resolver sobre lo pro cedenc¡a de f¡ncor los sonciones odministrotivos en contra de quien
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resulte responsoble. En ese sent¡do, diversos octuociones, registros, diligencios, documentoies oportodos
como pruebos, ¡ndepend¡entemente de su contenido o noturolezo, se describen en el lntorme de Proboble
Responsobilidod Admínistrotivo, y const¡tuyen io bose sobre io cuol se puede dor origen ol f¡ncomiento de
responsobi,idodes de servidores públícos y/o porticulores. " I s ic ] -------

En ese contexto, a través de las causales previstas en el numeral V¡gésimo octavo de los Lineamientos
generales en materia de clasificación y desclas¡ficac¡ón de la información, así como para la
elaboración de versiones públicas, los miembros del Com¡té de Transparenc¡a, proced¡eron a llevar a
cabo ef análf sis delAcuerdo de Reserva SCG-DAJ-OO212O23, conlafinalidad de identif¡car los motivos
circunstanciales que acrediten los vínculos con las causales de los Lineamientos antes descritos,
identif icándose lo sigu¡ente:

- Vigéslmo octavo.
Llo exfstcnclo dc un prcccdlmrénto de reeponzobilldod odmlnlstrdttvo an túmlt¿ y ll. Ou. to lnto¡moclón
s. rellc¡o o octuaclonce, dlllgancios y conetonclas proploe dcl proccdlmr.nto de rasponso bntdad, ----
"... o8 cyrdenfa gur nos éncont¡omoa onta 6, supuasto pre vlsto en el a7']ícuto lll, fracclón lX, pues, como
se ho mencionodo, lo ¡nformoc¡ón solicitodo se encuentro v¡nculodo con un procedímiento de
responsobilidodes odmin¡strotivos que ,levo o cobo io Secretorío de lo Controlorio Generol, y que pueden dor
origen ol fincomienta de responsob¡l¡dodes o /os servido res públicos y/o potticulores, cuyos formol¡dodes
irnplicon gue se procedo o emplozor ol probob,e respons oble o lo oudiencio ¡nic¡ol, dóndose v¡sto del c¡todo
intorme, poro que, a su vez, este puedo rendir su declorocion por escrito o verb olmente, y ofrecer /os pruebos
que estime necesorios poro su defenso; gorontío que pud¡era verse ofectodo en coso de divulgorse lo
informoción ¡nherente o un lnforme de Proboble Responsobilidod Administrotiyo v¡nculodo o un
procedim¡ento de responsobi/idodes, otento iguol ol principio fundomentol de presunción de inocencio que
debe tomorse en cuento en cuolqu¡er procedimiento."I sic ] -----:----

En mérito a lo anter¡ormente señalado, los lnformes de Probable Responsabilidad Admin¡strativa
derivados de los expedientes de ¡nvestigación con números 0AJ/|NV/SFP-2812O2O y DAJ/INV/SFP-
0712022, se encuentran en la etapa de la substanciación, del procedim¡ento de responsabilldad
administratlva, lo que permite identificar que concuerdan con las bases, principios y d¡spos¡c¡ones
establecidos en las causales previstas en el numeral Vigésimo octavo de los L¡neamientos generales
en materia de clasificación y
versiones públicas, en correlac
Ley General de Transparencia
actual¡zan los elementos de
Patrimonial del Sector Estatal
competente de la inf ormación.
Bajo esta tes¡tura, y después de una breve argumentación, y habiendo analizado que en el acuERDo
DE RESERVA SCG-DAJ-002/2023, concuerda con las bases, princ¡pios y disposiciones establecidos
en el numeral Vigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de clasificación
y desclasificación de la información, asícomo para la elaboración de versiones públicas, y de
conformidad con el artículo 1'13, fracción lX de la Ley General de Transparencia y acceso a la
lnformación Pública, en concordancia con la propuesta de la Dirección de Asuntos Juríd¡cos y S¡tuación
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, área competente
de la secretaría de la contraloría General, en relación a la respuesta otorgada por la misma, en
cumplimiento a la parte de la información requerida en la solicitud de acceso marcada con el número
de folio 510572125000O50 y la cualfue notificada a través del oficio DJ126512023, defecha 11 de agosto
de 2023 y s¡gnado por el Lic. Abraham Cañetas Acosta, D¡rector de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la SecretarÍa de la Contraloría General, síendo válida y
concordante con los reg¡stros y arch¡vos presentados, por tal motivo, resulta procedente

desclasificación de la información, asícomo para la elaboración de
ión con el precepto jurídico contenido en el artículo'113, fracción lX de la
y Acceso a la lnformación Pública, lo que perm¡te acreditar que se

reserva que pretende la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, como el área

T +52(999)S30 3800 Ext. 13000
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LA CLASIFICACÉN DE LA INFOR}IACIÓN COttO RESERVADA por un período de 5 AÑOS, el cual
empezará a correr a partir del once de agosto de dos mil veintitrés y cuyo término fenecerá el once de
agosto de dos mil veintiocho; de la información conten¡da en los documentos consistentes en los
lnformes de Probable Responsabilidad Adminlstrativa, derivados de los expedientes de investigación
con números DAJ/INV/SFP-28/2020 y OAJ/INV/SF?-O7 12022.
d) Prescntación, y en su caso, aprobación del Documento de Seguridad en mater¡a de Tretam¡ento
de Datos Personales en Poseslón de la Secretaría de la Contraloría General. -------
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó la ¡mportancia y

responsabilidad que como lnstitución se tiene para la protecc¡ón de los datos personales que se

obtienen en uso de facultades y func¡ones, toda vez que se trata de un derecho humano reconocido por

elartÍculo 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impone
obligaciones a los part¡culares y a las inst¡tuc¡ones públicas que utilizan datos personales, y que otorga
derechos a los t¡tulares de los datos, a fin de garantizar el buen uso de los m¡smos y el respeto a la
privacidad, así como el derecho a la autodeterminación informativa de las personas. ---
En este sentido, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, mencionó que de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 3, fracciones, lX y X de la Ley General de Protección de Oatos

Personales en Posesión de Sujetos 0bligados, se entiende como dato personal a cualquier información
concerniente a una persona fÍsica identificada o identificable y que se considera que una persona es

identificable cuando su ¡dentidad pueda determinarse directa o indlrectamente a través de cualquier
información; así mismo se ent¡ende como dato personal sensible, aquellos que se refieran a la esfera
más íntima de su t¡tular, o cuya util¡zac¡ón indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. De manera enunciat¡va más no limitativa, se consideran sensibles los datos
personales que puedan revelar aspectos como origen racial o étnico, estado de salud pasado, presente

o futuro, información genética, creencias religiosas, y morales, opiniones políticas y preferencia sexual.

Derivado de lo expuesto en párrafos que anteceden, el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez,

Presidente dei Comité, en calidad de Titular de la Unidad de Transparenc¡a de esta Dependencia,

informó a los presentes que la actividad de elaboración del Documento de Seguridad forma parte del

Programa Anual de Trabajo 2022 del Departamento de Transparenc¡a adscr¡to a la Dirección de

Administración de la Secretaría de la Contraloría General y las actividades de integración,
formalización y autorización del Documento de Segur¡dad, forma parte del Programa Anual de Trabajo
del presente ejercicio de dicha unidad administratlva, por lo que poster¡or a recabar la información
necesaria y suficiente por parte de todas las unidades admlnistrativas que integran la estructura
orgánica de esta Dependencia de acuerdo al artículo 524 del Reglamento del Código de la

Administración Pública de Yucatán, con fundamento en los artículos 31, 34 y 35 de la Ley General de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados, se presenta para análisis, y en su

caso, aprobación el Documento de Seguridad en mater¡a de Tratam¡ento de Datos Personales en

Posesión de la Secretaría de la Contraloría General, el cual se encuentra estructurado por 12 apartados
siendo esto los siguientes:
1- lntroducción.
2.- 0bjetivo y alcance del documento.¿.- uujeUvu y dtudllUe uE

3.- Glosario de términos.J,- UtOSanO Ue Let ¡ III tL

4.- Sistema de gestión de los datos personales en posesión de la Secretaría de la
5.- lnventario de datos
6.- Anál¡sis de Riesgos.

personales de la Secretaría de la Contraloría general.

7.- Anál¡s¡s de Brecha.
8.- Plan de Trabajo.
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9.- Mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de seguridad.
10.- Programa general de capacitación.
1'].- Actua lizacion es.

SECOGEY

'I2.- Aprobació
Poster¡ormente los integrantes del Comité, procedieron al anál¡sis del Documento de Seguridad y de
los deberes de las ¡nstituciones en materia de protección de datos personales, de acuerdo a lo
dispuesto en los artículos 31, 34 y 35 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poses¡ón
de sujetos obl¡gados, que establece al tenor literal lo siguiente:

f...1----------
Artículo 31. Con independenc¡o del t¡po de sistemo en ei que se encuentren los dotos personoies o el tipo de
trotom¡ento gue se efectúe, el responsoble deberd estob,ecer y montener los medidos de seguridad de
corócter odministrotivo, físico y técnico paro lo proteccion de ios dotos persono,es, que perm¡ton
protegerlos contro doño, pérdido, olteroc¡ón, destrucción o su uso, occeso o trotom¡ento no outor¡zodo, osí
como goront¡zdr su confidencialidod, integridod y disponibilidod. ---------
fl
A¡tícuto tr4. Los occiones relocionodos con ios medidos de sequridod poro el trotomiento de ,os dotos
personoles deberdn estor documentodos y contenidos en un sistemo de gestión.
Se entenderó por sistemo de gestión ol conjunto de elementos y octivídodes interreloc¡onodos paro
estoblecer, implementor, opero, monitoreor, rev¡sor, montener y mejoror el trotom¡ento y segur¡dod de los
dotos personoles, de conformidod con lo prev¡sto en /o presente Ley y los demós disposiciones que ie
resulten oplícobles en lo materio.
Att:rcttto !5. De monero porticulor, el responsob/e deberó eloboror un documento de seguridod que
contenqo, o, menos, lo sigu,ente; ------
l. El ínventoio de dotos personoles y de /os sistemos de t rotomiento;
ll. Los funciones y oblígociones de los personos gue troten dotos personoles;
lll. Elonólisis de riesgos;
lV. El onól¡s¡s de brecho;
V. El plon de trobojo;
yl. Los meconismo s de mon¡toreo y reyis¡ón de los medid os de segur¡dod, y
Vll. El progromo generol de copoc¡toción." Isic]

En este sentido y posterior a la verificación de que el Documento presentado, contenga los elementos
que establece la normativa previamente citada, los integrantes del Comité de fransparencia de la
Secretaría de la Contraloría General, al ser la autor¡dad máxima en materia de protecc¡ón de datos
personales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 83 y 84, fracciones I y V de la Ley General
de Protecclón de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados y 80 y 81, fracciones I y V de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de Yucatán,
aprobaron por unanimidad de votos el Documento da Segur¡ded en materia de Tratam¡ento de Datos
Personales en Posesión de la Secretaría de la Contraloria General. -----------
Bajo este tenor, los integrantes del Comité de Transparenc¡a de la Secretaria de la Contraloría General,
coincidieron que el Documento de Seguridad aprobado, en atención a los deberes que refiere la Ley
General y Estatal en materia de protecc¡ón de datos personales, es aplicable para todas las personas
adscritas a las unidades admin¡strat¡vas de esta Dependencia, la cual de conform¡dad con lo d¡spuesto
en el artículo 524 del Reglamento del Código de la Adm¡nistración Pública de Yucatán, se encuentra
conformada por 1 Despacho del Secretario de la Contraloría General del Estado, 2 Subsecretarías, I
Direcciones, 27 Departamentos y los T¡tulares de los Órganos de Control lnterno de las dependenc¡as y
ent¡dades de la Administración Pública estatal, así como los Comisarios, Titular y Suplente de los
Órganos de Vigilancia que ¡ntegran la Admin¡stración Pública Paraestatal; por lo que todui 1"" p"r.on".
servidoras públicas que en el ejercicio de sus atribuciones y funciones tengan acceso a datos 1
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personales, están obligadas a aplicar las medidas de seguridad correspondientes para protegerlos
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autor¡zado, así como
para garantizar su confidenclalidad, integridad y disponibilidad. ----
lV. Resoluciones del Comité de Transparoncla da la Secretaría de la Contraloría General, ------------
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constancias y actuac¡ones que fueran puestas a su

disposición en el marco de lo establecido en el orden del dÍa de la presente ses¡ón extraordinaria, se

sirve emitir las siguientes resoluciones:
RESOLUCIóN N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N913 I 2023

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, fracción ll, 106, fracción I y'137 inciso a)de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIR¡'{A POR UNANIMIDAD DE

VOTOS LA CLASIFICACION DE LA INFORI.IACION CO],IO PARCIALI.IENTE RESERVAOA,

correspondiente al nombre del sancionado, el cargo desempeñado, las fechas de inicio y/o, en su caso,
conclusión del cargo, o información que permita deducir el conocim¡ento de tales datos en los lnformes
de Probable Responsabilidad Administrat¡va relativos a los expedientes de investigación con nÚmeros

0AJ/|NV/SFP-II12O22 y DAJIINV ISFP-OSí2O2?; por un período de 5 ANOS, plazo que comenzará a

computarse el once de agosto de dos mil veintitrés y cuyo término fenecerá el once de agosto de dos

mil veintiocho, de acuerdo a la solicitud realizada por la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial delSector Estataly Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, a través del oficio
ful265l2023, y del Acuerdo de Reserva SCG-DAJ-001/2023 emitido en fecha 11 de agosto de 2023,
asimismo se vaLlDA LAs VERSIoNES PÚBLICAS de los documentos correspondientes a dos de los
cuatro lnformes de Probable Responsabilidad Adm¡nistrat¡va, específicamente los que derivan de los

expedientes de investigación con números DAJ/lNV ISFP-IIí2O22yDAJ/lNV/SFP-05/2022, los cuales
encuentran totalmente concluidos, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral Trigésimo Segundo de

los Lineamientos generales en mater¡a de clasificación y desclasif icación de la información, así como
para la elaboración de versiones públicas, en concordancia con el articulo 113, fracción Xlll de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, y conforme a lo est¡pulado en el articulo
53, segundo párrafo de la Ley General del Sistema Nac¡onal Anticorrupción; conforme a los motivos y

fundamentos expuestos en el inciso a)de la presente Acta
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atenc¡ón a lo instado por la

part¡cular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572123000059, respecto a Ia parte correspondiente del punto 3 de la misma, se instruye al Titular
de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación a la sol¡citante del sentido de Ia presente

Reso lu ció n.

As¡mismo, se instruye al Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación Patr¡mon¡al del Sector
Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, de informar a la U nidad de Transparencia
de esta Dependenc¡a, el momento que se tenga evidencia de que no subsisten las causas que d¡eron

origen a la presente clas¡f¡cación.
RESOLUCIÓN N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N913 12023

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44 fracción ll y 137 inciso a) de la Ley General de !
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIR|'IA, POR UNANII'i|DAD DE VOTOS, LA/ r

CLASIFICACóN DE LA INFORI.IACÉN COMO PARCIAL]'IENTE CONFIDENCIAL dE IOS dAtOS PETSONAIES .,1

correspondientes aldomicilio particular(calle, número, cruzamiento, colonia, municipio, estado, códi9o Cyl
postal) de los servidores públicos, conten¡dos en dos de los cuatro lnformes de Probable 
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Responsab¡l¡dad Adm¡n¡strat¡va, derivados de
DA J/ lN V/SFP-I I I 2022 y D AJ t INY I SF P -OS I 2022.

los expedientes de investigación con números

Cabe señalar que la información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener
acceso a ella los titulares de los datos personales testados, sus representantes debidamente
acreditados y los serv¡dores públicos facultados para ello, de conformidad con el artículo 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el último párrafo del numeral Trigésimo
octavo de los Lineam¡entos Generales en l'4ateria de Clasificación y Desclasif icación de la lnformación,
así como para la Elaboración de Versiones Públicas; conforme a los mot¡vos y fundamentos expuestos
en el inciso b)de la presente Acta.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso b) de la presente Acta, en atención a lo instado por la
particular med¡ante sol¡citud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
310572125000059, respecto a la parte correspondiente del punto 3 de la misma, se ¡nstruye al Titular
de la Unidad de Transprencia para realizar la not¡f¡cac¡ón a la solic¡tante del sentido de la presente
Resolución. -----

RESOLUCIÓN N9 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NgI3/2023
EI Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, con fundamento en los Artículos 44, fracción ll; 106, fracción I y 132, inciso a)de
la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANll.llDAD DE
voTos LA cLASlFlcAcÚN DE LA INFoRMAcÉN collo RESERVADA de ta documentación consistente
en: dos de los cuatro lnformes de Probable Responsabilidad Adm¡nistrat¡va, derivados de los
expedientes de investigación con números DAJ/lNv/sFP-2812o2o y DAJ/lNv/sFp-0712o22, por
actos u omisiones que pudieran constitu¡r responsabilidades adm¡nistrat¡vas atr¡buibles a servidores
públicos de la Administración Pública Estatal, los cuales actualmente se encuentran en la etapa de
substanciación, por un período de 5 AÑOS, el cual empezará a correr a partir del once de agosto de dos
mil ve¡ntitrés y cuyo término fenecerá el once de agosto de dos mil veint¡ocho, solicitada med¡ante
oficio DJ126512023, de fecha 1l de agosto de 2023, signado por el Lic. Abraham cañetas Acosta,
Director de Asuntos Jurídicos y Situac¡ón Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría
de la contraloría General, toda vez que concuerdan con las bases, principios y disposiciones
establecidos en los numerales Vigésimo octavo de los Lineamientos generales en mater¡a de
clasificación y desclasificación de la información, asícomo para la elaboración de versiones públicas,
en concordancia con el artículo 1.l3, fracción lX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública; conforme a los motivos y fundamentos expuestos en el inciso c) de la presente
Acta.
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso c) de la presente Acta, en atención a lo instado por la

número de f olioparticular mediante solicitud de acceso a la información pública marcada con el
310572123000059, respecto a la parte correspondiente del punto 3 de la misma, se ¡nstruye al Titular
de la Unidad de Transparencia para real¡zar la notificación a la sol¡citante del sentido de la presente
Resolución. -----

RESOLUCIÓN N9 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N 913 I 2023
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán, al ser la autoridad máxima en mater¡a de protección de datos personales de la
Dependenc¡a, con fundamento en los Artículos 83, 84, fracciones I y V de la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bl¡gados y 80 y 81, fracc¡ones I y V de la Ley de protección
de Datos Personales en Posesión de sujetos Obligados del Estado de yucatán, APRUEBA poR
UNANI]'!|DAD DE VOTOS EL DOCUI'IENTO DE SEGURIDAD en materia de Tratamiento de Datos
Personales en Posesión de la Secretaría de la ContralorÍa General. ----------
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Al respecto de ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría
General, para la publicación del Documento de Seguridad en mater¡a de Tratamiento de Datos
Personales en Posesión de la Secretaría de la Contraloría General, en la página web de esta
Dependencia, salvaguardando aquella información que sea susceptible de ser claslf¡cada como
confidencial o reservada en términos de los artículos'16, segundo párrafo, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos 113 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública; 31, 34 y 35 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de sujetos
0bligados; conforme a los mot¡vos y fundamentos expuestos en el inciso d) de la presente Acta. ------
V. Clausura de la sesión
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por conclu¡da la Décima Tercera Sesión Extraordinaria
correspondiente al año 2023 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General,

siendo las catorce horas con cuarenta minutos del día lunes catorce de agosb de dos mil veintitrés,
prev¡a lectura de lo acordado, f¡rmando al margen y calce de sus hojas todos los que en ella

intervinieron

Acosta
C.P. Roger Gutiérrez

Director dáÁsuntos Jurídicos y Situación
Director de inistración

Patrimon¡al del Sector Estataly Paraestatal

Lic.

Eil SUPLENC¡A DE VOCAL
Con fundamento en el Erticulo T delAcuerdo SCG 10/2018 por el

que sedes¡gnEa la Un¡dad de Trsnsparenc¡a y se requls elCom¡té
de Transparencia dé la Secretsriade Ia Contraloría Genersl, yde

acuerdo con el oficio XVll-764/2023 de techa ll de sgosto de 202J,
s¡gnado por ls M.F. L¡zbeth Bostriz Basto Avilés, Secretaris de 16

Contralorla General.

SECRETARIO TÉCNICO

tlnilu
Abg. GuillerhlAlberto Ceballos Franco

Jefe del Departamento de Capacitación y
Seguim¡ento a Auditorías de la Dirección de J
Normatividad, 0ueias y Responsabilidades

C. Carlos [qrfJ",.o..:r4,"r:
\",r;yr*"nro 
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ANEXO I

LISTA DE ASISTENCIA

DÉcIt.IA TERCERA sEsÉN EXTRAoRDINARIA 2023

cOHlTÉ DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRíA GENERAL

14 DE A00STO DE 2023

NOMBRE /.''--aIRln.A

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

--7'7
LIC. ABRAHAM CAÑETAS ACOSTA

VOCAL

ABG. GUILLERMO ALBERTO CEBALLOS
FRANCO

EN SUPLENCIA DE VOCAL
Con fundamento en el articulo 7 del Acuerdo SC0 10/2016
por el que se des¡gna a la Unldad de Transparencia y se
regula elComité de Transparencia de la Secretaría de la

Contraloria General, y de acuerdo con el oficio XVll-
764/2023 de fecha 11 de agosto de 2023, s¡gnado por la M.F.

Lizbeth Beatriz Basto Avilés, Secretaria de la Contraloria
General.

L.C. CARLOS DE JESÚS MARTiNEZ
HERRERA

SECRETARIO TÉCI.IICO
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